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File periódico ## publica todot los 
dias egcepto los1 domingos, y se suscribe 
d 10 m. a/ mei *n ¿a imprenta de Pita, 
establecida en lé calle de Capetiáms. nú* 
mero tatuarlo bajo. ' V 
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Los artiemlsm, arte» y redamacio
nes se remitirán á la redacción, esta-
bUóida en la misma imprenta de Pita. 

B O L E T I N O F I 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Comunicaciones recibidas en este ministerio. 

Regencia de la audiencia territorial de Gra-
nada.=Escelentisimo Sr.: Tengo la satisfacción de 
poner en conocimiento de V . E. que á la hora de 
la visita general de cárceles de este dia no existia 
en poder de los relatores de este tribunal cau
sa alguna criminal, habiéndose despachado en 
todo el año el considerable número de 4 |4 I* y 
de pleitos civiles solo han quedado dos siu ver
se, y esto por ser voluminosos y haber pasado á 
dichos funcionarios en los últimos dias. El es
ceso de mas de 900 causas vistas en el presente 
año, sobre las que se vieron en el anterior, uo 
debe, alarmar á V. E., por cuanto en todo élhau 
sido capturados y presentados mfinitos reos pró
fugos, cuya presentación y captura ha produci
do á los jueces de primera instancia y á estas sa
las de justicia el trabajo estraordinario de volver 
a sustanciar, con presencia de los reos, causas 
terminadas en su rebeldía en el espacio de mas 
de 20 años algunas de ellas. Como quiera, siem
pre aparecerá la esmerada vigilancia y laboriosi
dad de las tres salas de justicia de esta audiencia 
eu el presente año. 

Dios guarde a V. E. muchos año5*. Granada 
ií\ de diciembre de i845.=£xcmo. Sf.=Juaa' 
García del Pozo— Excmo. Sr. secretario de esta-' 
do y del despacho de gracia y justicia. 

Regencia de la audiencia territorial de Ovie
do.—Excmo. Sr.: Tengo una particular satisfac
ción en poder elevar al superior conocimiento 
de V. E , que al tiempo de cerrarse este tribu
nal y dar fin á los trabajos del corriente año, no 
existia en poder del fiscal de S. M. ni en las re
latarías causa alguna civil ni criminal para el 
despacho ni conclusa, y de las de la última cali
dad ni aun para apuntamiento, según verá V. E. 
por el contenido de las adjuntas certificaciones 
espedidas por los escribanos de cámara. 

Dios guarde á V. E. muchos años, Oviedo 27 
de diciembre de i845.—Excmo. Sr,—Ramón 
María de Arrióla.—Excmo. Sr. secretario de es
tado y del despacho de gracia y justicia. 

Regencia de la audiencia territorial de Alba
cete.^ Excmo. Sr.: En el dia de aver terminaron 
las tareas judiciales de las dos salas de justicia 
de esta audieucia por quedar cerrado el tribu
nal. El total resultado del despacho criminal y 
civil durante el ano que Ta á espirar es mucho 
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mayor que el que ofreció el del anterior, y á su 
tiempo lo elevaré á conocimiento de Y . £ . con 
todos los detalles necesarios y á cuyo fin se están 
reuniendo para que ocupen el debido lugar en 
el discurso que he de pronunciar en el acto de 
la apertura del tribunal el dia 2 de enero pro* 
simo. 

Entretanto creo de mi deber hacer presente 
a V. E M para que se sirva elevarlo á la real con
sideración deS. M . , que según consta de las cua
tro certificaciones adjuntas libradas por los es
cribanos de cámara de las dos salas de justicia, 
ningún negocio criminal ha quedado en poder 
de los relatores en estado de vista, pues la única 
causa que resulta del núm. 4 o ha sido declarada 
conclusa eu el mismo dia de ayer por po haber 
tenido antes estado para ello, y de consiguiente 
no ha sido posible proceder á su vista; pero que
da señalada para el primer dia de despacho. 

Tampoco existe en poder de los relatores 
para la vista negocio alguno civil mas que el 
pleito que consta de la certificación número a.°, 
cuya vista no día sido posible; pero como quiera, 
no podrá V . E. menos de persuadirse de que no 
solo no ha omitido esfuerzo alguno esta audien
cia para dar tan notable resultado, sino que los 
esfuerzos de todos hati contribuido á ello, sin 
que yo aspire á otro honor que el de haberme 
cabido parte en tales esfuerzos, y dirigido la 
distribución de trabajos. 

Sírvase V. E. hacerlo todo presente á S. M . á 
los fines convenientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Albacete 
*5 de diciembre de i845.—Excmo. Sr.—M. A n 
tonio Collado.—«Excmo. Sr. ministro de gracia y 
justicia. 

Legación de España en la república oriental 
del Uruguay.—Excmo. señor: Muy señor mió: 
Tengo la satisfacíou de anunciar á V. E. que 
después de 22 dias de navegaoiou desde Rio-Ja
neiro y de haber arrostrado varios recios tem
porales que logramos pasar sin averias por par
te de la fragata y el bergantin, llegamos á esta 
bahía en la tarde 20 del coriente. No habia te
nido tiempo de (ondear la fragata, cuando ya 
vi naos algunas embarcaciones sobrecargadas de 
gente que se dirijiau á su eucuentro. Eran espa
ñoles que acudían á saludar el pabellón de su 
patria. En un momento inundaron la cubierta 
de la Perla* y se entregaron a demostraciones 
delirantes de júbilo. Unos abrazabau y besaban 

los cañones, otros se arrodillaban delante de la 
bandera, y todos derramaban lágrimas de ale
gría, nopudieudo menos de conmovernos todos 
al ver unos actos que eran fieles intérpretes de 
los padecimientos por que habían pasado estos 
infelices. 

Al dia siguiente desembarqué en medio de 
un gentío inmenso y todo el dia tocaron músi
cas en frente de la casa del señor don Pedro Zu-
mazan, en donde por de pontro me apfé. A pe-, 
sar de la exaltación de los españoles y del gran 
concurso de estos y de orientales que circulaban 
por la calle y las inmediatas, no ocurrió ningún 
incidente desagradable. 

Por la noche fui á ver particularmente al 
presidente de la república, señor don Joaquín 
Suarez, y al señor don Santiago Vázquez, minis
tro de negocios estrangeros. Ambos me recibieron 
con cordial idad, y me aseguraron que el gobierno 
oriental se prestaría gustoso á dar todos los pa
sos necesarios para que desde luego se estable
ciesen las relaciones entre los dos paises, bajo el 
pié de la mas perfecta armonía. All i concertamos 
y se ha verificado, que me instalaría- por de 
pronto como cónsul general, á fin de que los 
españoles disfrutasen inmediamente de la roas 
eficaz protección, y quemas tarde desenvolvería 
mi carácter diplomático. 

Por los números 18, 20, 22, u3 y 24 del pe
riódico Comercio de la Plata% en el lugar seña
lado en que se publican todas las comunicacio
nes que han mediado eutre esta legación y el 
gobierno oriental, verá el de S. M . que los es
pañoles están ya exentos del servicio de las ar
mas, y que su condición es igual á la de los es
trangeros de las naciones mas favorecidas* 

Saliendo esta misma tarde el navio inglés 
Resistance para Inglaterra, no tengo tiempo pa
ra estenderme en mayores esplicacioiies. 

Reiteroá V . E. las veras de mi mas alta con
sideración. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Montevi* 
deo 29 de octubre de 1845.=Excmo. señor.—B. 
L . M . de V . E. su mas atento seguro servidor, 
Garlos Greus.—Excmo. señor primer secretario 
del despacho de estado. 



P A R T E N O OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

£1 ayuntamiento constitucional de Tiel-
mes hace saber á todos sus vecinos y hacenda
dos forasteros poseedores de tincas rústicas y 
urbanas, censos, foros y demás que están sujetas 
ala contribución de bienes inmuebles, cultivo y 
ganadería, correspondiente al presente año de 
1846, presenten en la secretaria de ayuntamien
to basta el ao del corriente mes de enero, las re
laciones juradas que previenen los artículos ao, 
a i , aa y a3 del real decreto de 23 dé mayo úl t i 
mo; en inteligencia que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
a l a ley. 
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Todos los propietarios, administradores ó 
apoderados de fincas rústicas y urbanas, colo
nos ó inquilinos de estas, dueños de censos ú* 
otra carga permanente impuesta sobre bienes 
inmuebles sitos en termina y jurisdicion de la 
Carabanchel Alto presentarán *en la secretaria 
de su ayuntamiento constitucional, en término 
de quince dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio, relaciones juradas de las que sean 
con arreglo á lo prevenido eu los artículos 20, 
21 y 22, cap. 4-° del real secreto de 23 de mayo 
último: en inteligencia que de no verificarlo ó 
de contener las que se presenten algún fraude ú 
ocultación incurrirán indefectiblemente eu las 
penas que impone el articulo 24 del precitado 
real decreto. 

Para cumplir el ayuntamiento constitucional 
de Los Hueros, con lo prevenido eu el real de
creto de a3 de mayo y 6 de diciembre del año 
último relativos á la formación de los repar
timientos de la contribución de inmuebles, pa
ra el año presente de 1846 se bace saber á to
dos los hacendados forasteros que poseau fin
cas, censos, y ganados y á los inquilinos ó ar
rendatarios presenten en la secretaría del mismo 
relaciones juradas de sus productos arregladas 
á los modelos adjuntos al último real decreto 
en el término de 8 dias contados del 9 del cor
riente, en la inteligencia que el que no lo verifi
que, ademas de pagar la multa que señala el ar

ticulo 24 de dicho real decreto, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Para que el ayuntamiento constitucional da 
( la villa de Brea pueda dar el debido cumpli

miento á lo prevenido en el real decreto de 2 3 
de mayo del año pasado de 1845 y 6 de diciem
bre que finó, perteneciente á la formación del 

. repartimiento de la contribución de inmuebles 
para el corriente año, se invita á todos los ter
ratenientes forasteros que posean fincas rústicas 
y urbanas, censos, foros y ganados, y á los i n 
quilinos ó arrendatarios presenten en la secre
taria del mismo relaciones juradas de sus pro
ductos arregladas á los modelos adjuntos al mis
mo real decreto, en el preciso é improrogable 
término de diez dias contados desde el de la 
fecha; en inteligencia que el que no lo verifique 
en el término prefijado se hará el avalúo de ofi
cio, satisfaciendo estos los derechos que cause 
y ademas se le exigirá la multa que señala .el 
artículo 24 de dicho real decreto. • 

Los hacendados y terratenientes forasteros 
que disfruten tierras, casas, censos ú otros pre
dios en Villaviciosa de Odón y su término alca-
balatorio presentarán relaciones juradas en e[ 
modo y forma que se previene en el cap. 2.0 de 
la real instrucción de 6 de diciembre último 
hasta el 20 del corriente en la secretaría de 
ayuntamiento de la misma; en inteligencia que 
de no verificarlo eu el plazo señalado incurrirán 
en la multa que señala el art. 24 del real de
creto de 23 de mayo del año anterior. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Humera hace saber á todos los propietarios de 
fincas, censos ó ganados, á los inquilinos, coló-
nos, arrendatarios ó aparceros y demás bienes 
sujetos á la contribución territorial, en el termi
no jurisdicional de dicha villa, que para las eva
luaciones de la riqueza del año actual presenten 
por duplicado en la secretaria de la misma cor
poración , eu el término de diez días, desde 
este anuncio, las relaciones juradas de que tra
tan los artículos 20, 21. 22 v 23 del real decreto 
de 23 de mayo último, arregladas á la real ins
trucción de 6 de diciembre anterior, pues de lo 



contrario incurrirán eu las multas que señala el 
articulo a 4 <lel real decreto citado. 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorizaciou del Excmo. Sr. gefe 
político de la provincia, señaló para el primer 
remate en pública subasta de los derechos de las 
especies sujetas á la contribución de consumos 
de la misma ciudad en el presente año, que 
compreude la tarifa de derechos sobre dichos 
cotisumos de especies determinadas que acom
paña al real decreto de ?3 de mayo último, con 
arreglo al censo de su población, el dia n del 
corriente mes, de oiice a una de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría de la corporación, 
siendo una de ellas que no se admitiría proposi
ción alguna menos de 71,263 rs. y 16 mrs. que 
es el cupo provisional señalado á dicha pobla
ción, y como no se presentase licitador alguno 
para dicho remate quedó cerrado conforme á lo 
dispuesto eu el art. i £ i de la ley que rige en la 
materia, y á su virtud el ilustre ayuntamiento 
de conformidad asimismo con lo prevenido eu 
las arts. 1/42 y 144> señala para el segundo re. 
mate el dia a1 del corrieute mes, en las salas 
consistoriales de dicha ciudad, de ouce á una de 
su mañana. 

E l ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Alcalá de Henares ha señalado para el remate 
en pública subasta del derecho de la correduría 
mayor y menor, peso y pesillo, para todo el año 
de 1846, el dia 18 del corriente enero, de once 
á una de su mañana, eu la casa consistorial, ba
jo el pliego de condiciones aprobado por el es-
celentísimo Sr. gefe político de la provincia, que 
se halla de manifiesto en la secretaria de la cor 
poracion; mediante á 110 haberse presentado l i 
citador el dia 9 del actual: lo que se anuncia al 
público con el fin de que se presenteu l idia
dores. 

El ayuntamiento constitucional de Mangiron 
hace saber á todos los hacendados forasteros 
poseedores de fincas ó cualquiera caiga perma
nente en el término de dicho pueblo, (pie hasta 
el dia 21 del presente mes de enero presenten 
relaciones jurada* en la secretaria de MI ayunta
miento con arreglo á los modelos impresos uni-
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dos á la instrucción vigente para la evaluación 
de la riqueza sujeta á la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, para el año corriente 
de 1846, bajo la pena establecida por real de
creto de 23 de mayo último. 

En la villa del Berrueco, por no haber sido 
aprobado el remate de la casa posada por hallar
se unida á la tienda de abacería, se celebra nue
va subasta con separación, según se previene 
por el Sr. intendente, y para ello se señalan los 
dias 11 y i3 del corriente, en la casa consisto
rial, de diez á doce de sus mañanas. 

« 

Banco agrícola peninsular. 

Verificada su instalación el dia a del actual 
ha dado principio á las operaciones de su insti
tuto. 

Las oficinas se hallan establecidas calle de la 
Montera, número .17, cuarto principal. 

M E R C A D O . 

Madrid i3 de enero. 
Trigo de 27 á 33 rs. fanega. 
Cebada de i5i/a á 17 id. id. 
Algarrobas de ai á a a id. id. 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

L o s ayuntamientos y particulares de loa 
pueblos de esta provincia que quieran sur
tirse de los modelos impresos que se recla
man por dichas corporaciones en cumpl i 
miento del real decreto de 23 de mayo re
ferente á la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, cu l -
ti vo y g a n a d e r í a pueden acudir á esta redac
c i ó n sita en la calle de Capellanes, n ú m . 10, 
cuarto bajo, en clonde los e n c o n t r a r á n á los 
m ó d i c o s precios de 3o rs. el ciento, sea en 
pliego ó medio pliego; advirtiendo que en 
pasando de este n ú m e r o se arreg larán en 
p r o p o r c i ó n de los egemplares que se pidan. 

Los egemplares sueltos se v e n d e r á n á 
cuatro cuartos. 


